
 
 
 
 
 

UNIVERDIDAD DE  SAN  BUENAVENTURA – CARTAGENA 
OFICINA DE REGISTRO ACADEMICO 

 
RECOMENDACIONES PARA OBTENER EL TÍTULO UNIVERSITARIO 

 
 A TODOS LOS ESTUDIANTES INTERESADOS EN LA OBTENCIÓN DE 

SU TITULO PROFESIONAL 
Cartagena de Indias, Enero 23 de 2008 

Cordial saludo, 
 
Para que un estudiante pueda ser incluido en alguna de las próximas Ceremonias de Graduación 
programadas en el año 2008, debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 
1. Solicitar y diligenciar el formato  de inclusión a la Ceremonia de Graduación ante la Oficina 

de Registro Académico, por lo menos treinta (30) días calendario antes de la fecha 
establecida por la Universidad,  para la celebración de este acto solemne (Reglamento 
Estudiantil Capítulo XXIV, Art. 112.) 

 

2. Entregar en Registro Académico la documentación que se exige para la expedición del título. 
 

3. Haber cumplido con la aprobación de todas y cada una de las asignaturas cursadas. 
 

4. Sustentar y aprobar su Trabajo de Grado o Judicatura para egresados de la facultad de 
Derecho. 

 

5. Entregar copia de los resultados de las Pruebas ECAES. 
 

6. Estar a paz y salvo con todas las dependencias de la Universidad. 
 

7. Verificar su nombre, apellidos y documento de identidad en los listados publicados para cada 
ceremonia. 

 

8. Cancelar por concepto de los derechos de grado la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS MCTE. ($375.000.oo) 

 

CALENDARIO DE GRADUACIÓN PRIMER PERIODO DE 2008 
CEREMONIA DE ABRIL 5 DE 2008 

Enero 14 – Marzo 5 
Inscripción a la Ceremonia de Graduación.
 

Marzo 5 Fecha límite para la recepción de documentos adeudados e Inscripción a 
grado en la Oficina de Registro Académico. 

Marzo 10 
Expedición de Comprobantes de Consignación de Derecho a Grado. 
Reclamar en Tesorería.  

Marzo 12 
Fecha límite para cancelar Derecho a Grado y hacer entrega del 
comprobante de pago en la Oficina de Tesorería. 

Marzo 14 Publicación en cartelera de la lista de graduandos a paz y salvo 
administrativa y académicamente a partir de las 02:30 p.m. 

Abril 4 Ensayo ceremonia de grado y Eucaristía
ABRIL 5 DE 2008 CEREMONIA DE GRADO 
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CEREMONIA DE JULIO 19 DE 2008 

Abril 7 – Junio 19 
Inscripción a la Ceremonia de Graduación.
 

Junio 19 
Fecha límite para la recepción de documentos adeudados e Inscripción a 
grado en la Oficina de Registro Académico. 

Junio 23 Expedición de Comprobantes de Consignación de Derecho a Grado. 
Reclamar en Tesorería.  

Junio 25 
Fecha límite para cancelar Derecho a Grado y hacer entrega del 
comprobante de pago en la Oficina de Tesorería. 

Junio 27 
Publicación en cartelera de la lista de graduandos a paz y salvo 
administrativa y académicamente a partir de las 02:30 p.m. 

Julio 18 Ensayo ceremonia de grado y Eucaristía
JULIO 19 DE 2008 CEREMONIA DE GRADO 

 
CALENDARIO DE GRADUACIÓN SEGUNDO PERIODO DE 2008 

CEREMONIA DE SEPTIEMBRE 27 DE 2008 

Junio 21 – Agosto 27 
Inscripción a la Ceremonia de Graduación.
 

Agosto 27 
Fecha límite para la recepción de documentos adeudados e Inscripción a 
grado en la Oficina de Registro Académico. 

Septiembre 1 Expedición de Comprobantes de Consignación de Derecho a Grado. 
Reclamar en Tesorería.  

Septiembre 3 
Fecha límite para cancelar Derecho a Grado y hacer entrega del 
comprobante de pago en la Oficina de Tesorería. 

Septiembre 6 
Publicación en cartelera de la lista de graduandos a paz y salvo 
administrativa y académicamente a partir de las 09:00 a.m. 

Septiembre 26 Ensayo ceremonia de grado y Eucaristía 
SEPT. 27 DE 2008 CEREMONIA DE GRADO 

 
CEREMONIA DE DICIEMBRE 6 DE 2008 

Septiembre 29 – Nov. 6 
Inscripción a la Ceremonia de Graduación.
 

Noviembre 6 Fecha límite para la recepción de documentos adeudados e Inscripción a 
grado en la Oficina de Registro Académico. 

Noviembre 8 
Expedición de Comprobantes de Consignación de Derecho a Grado. 
Reclamar en Tesorería.  

Noviembre 12 
Fecha límite para cancelar Derecho a Grado y hacer entrega del 
comprobante de pago en la Oficina de Tesorería. 

Noviembre 19 Publicación en cartelera de la lista de graduandos a paz y salvo 
administrativa y académicamente a partir de las 10:00 a.m. 

Diciembre 5  Ensayo ceremonia de grado y Eucaristía
DICIEMBRE 6 DE 2007 CEREMONIA DE GRADO 
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Quien no cumpla con la totalidad de los requisitos anteriores para alguna de las ceremonias 
establecidas, deberá esperar una próxima fecha de graduación. Capítulo XXIV  Art. 112.  
 
La omisión de esta formalidad y de las fechas señaladas, ocasionará muy a pesar nuestro, la no 
inclusión del EGRESADO en la ceremonia de grado, aunque esté a paz y salvo con la Universidad 
administrativa y académicamente. 
 
La Universidad anunciará oportunamente la fecha de graduación en cada periodo académico. Es 
deber del estudiante informarse. Quien llegare después de haber comenzado la ceremonia de 
graduación, no podrá participar en ella y deberá esperar la siguiente ceremonia para obtener su 
título. 
 
NOTA: 
La Universidad concede Distinción de Excelencia Académica al estudiante que cumpla con los 
siguientes requisitos: 

1. Haber cursado la totalidad de los estudios en la Universidad. 
2. Haber aprobado satisfactoriamente todas las asignaturas del plan de estudios respectivo sin 

haber tenido que habilitar. 
3. Terminar sus estudios con un promedio ponderado acumulado mínimo de cuatro punto 

cuatro cero (4.40) Resolución de Rectoría No. 205 del 30 de julio de 2005. 
 
Las decanaturas, con la aprobación de la Dirección Académica y de la Rectoría, determinan para 
cada programa el estudiante merecedor de la Distinción de Excelencia Académica. 
 
Si el alumno merece alguna distinción, el respectivo decano(a) deberá especificar de manera escrita 
a la Secretaria General de la Universidad. 
 
Cualquier duda con gusto será atendida. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Fray JORGE BOTERO PINEDA, OFM   TULIA INES ZÚÑIGA QUINTANA 
Secretario General     Directora de Registro Académico 


	Cartagena de Indias, Enero 23 de 2008

